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PRESENTACION
Queridos amigos/as: Es este el primer envío de una humildísima "revistilla" que nos permita a los juristas vinculados a la pastoral penitenciaria  mantener el contacto, facilitarnos información, sentencias interesantes, libros etc. Como esto es cosa de todos, os agradecería que todo lo que os parezca de interés común  lo remitáis para su próxima publicación a mi dirección: López Grass 44 (parroquia) 28038 Madrid Ah!... para los más actualizados mi e-mail es el siguiente: JSB456@teleline.es   Así, de ese modo contaremos con información jugosa y actualizada de todo el Estado. Gracias anticipadas por vuestra colaboración. 

Josito Segovia

_____________________________

SENTENCIAS INTERESANTES
*La STS  30.09.99 reconoce -¡por fin!- algo que veníamos comentando en nuestros encuentros: la necesidad de diseñar por el legislador "diversas respuestas penales a actos de tráfico al por menor, distinguiendo los distintos supuestos que la realidad social refleja". En el mismo sentido, desproporción entre desvalor de la acción y consecuencia penológica, en pequeños "trapis" de droga cometidos por adictos , viene al pelo la STC 20 07 99 de HB. No pocos de sus fundamentos son aplicables tal cual al pequeño menudeo de droga".

* NO QUITAR PERMISOS POR FALTAS LEVES. "El comportamiento de los presos, con vistas a concederles o negarles  un permiso de salida del centro, debe enjuiciarse en su conjunto de manera global y no por un hecho negativo aislado." Se refiere a un consumo aislado de cocaína en un permiso.  Pues la conducta es una forma global de comportamiento que ha de enjuiciarse en su conjunto. Es compatible calificar una conducta de no mala con el hecho de quien la observa sea, al mismo tiempo, autor de alguna infracción disciplinaria. Auto A.Provincial de Madrid 27.09.99

*PERMISOS-REINSERCION

Auto Aud.Provincial Madrid 1159/97 de 19.11.97: "El permiso no es sólo un instrumento idóneo de preparación para una libertad que ha de llegar, y que no debe hacerlo de golpe. como el paso brusco de la  oscuridad a la luz, es un reconocimiento expreso de que no sólo  nominalmente sino también en la realidad el penado forma parte de la sociedad, es también una forma de depositar la confianza en el preso que deja de serlo durante unos días, y es, en fin, una apelación al respeto a sí mismo y a la responsabilidad personal a que se refiere la ley. Ciertamente hay en ello un riesgo que debe ser razonablemente asumido cuando la alternativa es meramente la de convertir la pena en un instrumento de seguridad a cualquier precio. Cuando son muchos los años sufridos en prisión, la función retributiva de la pena, incluso la de prevención especial en sentido persuasorio o ya se han cumplido en muy buena medida o hay que asumir que no se cumplirá. Es el momento de poner aún más el acento en el siempre objetivo de reinserción cuyo éxito en parte dependerá de la capacidad de autocontrol de quien no puede habituarse definitivamente a que todo control venga de fuera, a que todo control deba ser impuesto. Pese a sus riesgos, el éxito en general de los permisos penitenciarios nace en buena medida de su vocación de vaticinio autocumplido en cuanto, quizá más que nadie, el preso capta y no desoye el mensaje implícito de apelación a la autoestima y a la propia responsabilidad que el permiso supone.

*COMPATIBUILIDAD ATENUACION-MEDIO PELIGROSO. Se va consolidando la jurisprudencia iniciada por la STS 11.11.97 en el sentido de que es compatible la circunstancia atenuatoria del art 242,3º en supuestos de robo con intimidación del 342.2º cuando la cuantía de lo sustraído sea pequeña o la violencia o intimidación revistan escasa gravedad.

*QUEBRANTAMIENTO DE CONDENA DE ARRESTO DOMICILIARIO. Exige doble incumplimiento por analogía con el arresto de fin de semana que exige reiteración en el incumplimiento para ser punible; aún no siendo hallado en días sucesivos. si no se le requirió por segunda vez su cumplimiento procede la absolución. Así la Sentencia de la Audiencia Provincial de Valencia 9.6.99

VA DE LIBROS
LOS CUADERNOS DE DERECHO PENITENCIARIO ICAM: Es posible solicitar sean enviados gratuitamente, remitiendo petición escrita al Coordinador del Servicio Jurídico Penitenciario del Colegio de Abogados de Madrid, los cinco publicados hasta la fecha con jurisprudencia constitucional y de la Audiencia de Madrid C/Serrano 11, 28001 Madrid.

*AA.VV.: "Estudios sobre las resoluciones dictadas por los Jueces de Vigilancia Penitenciaria". Ed. Dykinson, 1999.

*J.BUENO: "La liquidación de condena y otros institutos de Derecho penitenciario práctico". Ed. Dykinson, 1999

*G.PEREZ SANZBERRO: "Reparación y conciliación en el sistema penal ¿apertura de una nueva vía?" Ed.Comares, 1999.

*AA.VV. La mediación penal, Centre d`estudis Juridics i Formació Especialitzada, Generalitat de Catalunya 1999

*La situación de los drogodependientes en las cárceles andaluzas. Defensor dell Pueblo Andaluz-Enlace, 1999

*El sistema de protección de menores. Julio 1999 Defensor del Pueblo de Andalucia.

*F.Armenta y P.Rodríguez: "Reglamento Penitenciario comentado: anális

is sistemático y recopilación de legislación", Ed. MAD Sevilla, 1999

*Informe 1999 sobre prisiones. Asoc.Pro Derechos Humanos de España. 

*Os recordamos que el "Manual de ejecución penitenciaria" de Julián Ríos se remite gratuitamente a cuantos presos, familiares y voluntarios lo soliciten al autor a Universidad Pontificia Comillas-ICADE, C/.Alberto  Aguilera nº 23 28015 Madrid..

LEGISLACIÓN DE INTERÉS

-Si el 10 de noviembre se discute en el Pleno la Ley de Responsabilidad Penal del Menor, se aprobaría para diciembre. Si no entra en el orden del día no saldría para esta legislatura. Las enmiendas lo han arreglado un pelín: menos causas de exclusión de aplicabilidad de alternativas.l

-Acuerdo de 22.09.99 del Consejo General del Poder Judicial sobre protocolo de servicio y formularios de tramitación de quejas y reclamaciones y previa información al ciudadano (BOE 19.10.99)

-Ley 36/1999 de 18 de octubre (BIE 19.10.99) de concesión del subsidio de desempleo y de garantías de integración socio-laboral para los delincuentes toxicómanos que hayan visto suspendida la ejecución de su pena de conformidad con lo previsto en la legislación penal. Tendrán que haber concluido a lo largo de un período superior a seis meses el tratamiento de deshabituación. Se recuerda que la Ley 67/1997 de 30 de diciembre en su art.41 amplia el reconocimiento de subsidio de desempleo a los menores liberados de centro de internamiento de menores siempre que la privación de libertad en uno y otro caso hayan sido mayores de seis meses.

*RD Ley 21.10.99 sobre reconocimiento de firma electrónica. El Colegio de Procuradores ha llegado a un acuerdo con CGPJ para enviar escritos por e-mail. Se impone la ciencia, compañeras/os....

*L.O 14/1999 modifica CP y LECr. sobre protección  a víctimas de malos tratos .

PAGINAS DE  INTERNET
www.abog.net  (abogados en la red)    

www.boe.es (boletín gratis)

www.mir.es  (Mº del Interior IIPP)    

http://noticias.juridicas.com
http://www.gencat.es(Generalitat)

http://www.hrw.org/about/initiatives/prison(Observatorio Prisiones)

